RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006780, Ent. N°5265/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la transacción extrajudicial  celebrada por la Comuna y el Señor Pablo Díaz Delgado; 
RESULTANDO: 1) que por sentencia de fecha 26/05/2010 del Juzgado de Paz Departamental de Pando, dictada en autos caratulados: “Díaz Delgado, Pablo c/ I.M. Canelones - Liquidación de sentencia” I.U.E. 185-190/2005, se condenó a la Intendencia al pago de la suma de U$S 1.382,23 a Pablo Díaz por concepto de daños e intereses, más los intereses hasta la fecha de su efectivo pago, así como se fijó el monto de los honorarios del Perito Aníbal Teissere en 20 UR, debiendo acreditar las partes el depósito del saldo correspondiente;   
2) que con fecha 03/06/2010 la Gerencia Contencioso Judicial dejó constancia que se depositaron UR 7 por concepto de honorarios de Perito y con fecha 09/09/2010 se reservó la suma de $ 6.092,45 equivalentes a 13 U.R. (saldo adeudado) en el Renglón Nº 711.  El Contador Delegado con fecha 27/09/2010, al amparo de la Ordenanza Nº 85/06 intervino el gasto;    
3) que por sentencia de fecha 10/05/2013 del Juzgado de Paz Departamental de Canelones dictada en lo precitados autos caratulados, se impuso a la Intendencia una conminación económica diaria equivalente a 10 U.R. a partir de su notificación y hasta que se proceda a depositar la suma debida, y por un plazo de 60 días;  

4) que con fecha 13/08/14 se celebró un acuerdo entre las partes mediante el cual el Señor Pablo Díaz Delgado acepta por la totalidad de la condena el pago de U$S 1.382 con un cheque al día, declarando que una vez cobrado dicho monto nada más tendrá que reclamar por ningún concepto a la Intendencia de Canelones, ni a ninguno de sus dependientes por gastos de honorarios, daños y perjuicios, lucro cesante, daño moral y cualquier otro daño material o inmaterial como consecuencia de la sentencia de condena dictada en el expediente judicial principal;

5) que con fecha 18/08/14 se realizó reserva por la suma de U$S 1.382 ($ 33.160 a $ 24 el dólar), al Renglón Nº 5711, Programa 101;    

6) que el Contador Delegado informa que remitió las actuaciones a este Tribunal en cuanto interpreta que el acuerdo de pago es extrajudicial, al no contemplar los intereses previstos en la condena; 
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de fecha 23/12/2009, este Tribunal dispuso que los gastos derivados de transacciones extrajudiciales deben ser remitidos directamente para su intervención;  
                                                 2) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515, en lo relacionado con la obtención del previo dictamen del Ministerio Fiscal y la autorización de la Junta Departamental;

                              3) que asimismo, y no obstante lo expresado en los Considerandos precedentes, existiendo una condena judicial,  correspondía que la Intendencia informara conforme con lo dispuesto por el Artículo 25 de la Constitución de la República y por la Ordenanza Nº 85 Numeral 2), respecto a la decisión de iniciar o no la correspondiente acción de repetición;  

  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2);
2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 3);   
3) Comunicar al Contador Delegado;  y
4) Devolver las actuaciones.
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